
Núm. 51 V iernes 28 de Abril de 1911 25 cénts. númeio 

ROVUGIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secre
tarios reciban los números del BOLETÍN 
que correspondan al distrito, dispon
drán - que se fije un ejemplar en el sitio 
da costumbre, donde permanecerá has
ta el recibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser
var lo* BOLETINES coleccionados orde
nadamente para su encuademación, 
que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LDNSS, UÍRCOLES Y VIERNES 

Ee suscribe en la Contaduría de la Diputación provincial, ú cuntro pe
setas cincuenta céntimos el trimestre, ocho | e^eta» al fceniestre y quiiice 
pesetas al año, á los particulares, pagadfas al solicitar la sut-cripciún. I u» 
pagos de fuera de la capital se liarán por libranza oel Ciiro mutuo, ndrai-
tiéndosesolo sellos en las subcripcione» de trimestre, y únicameme por la 
fracción de pcHela qce lesultu. Las subcripcioneu strasudaH t-c CÚÜPHD ' 
con aumento proporcional. 

Los Apuntamientos de esta provincia abonarán la suscripción ' 
arreglo á la escala inserta en circular de la Comisión provincial, M'"' ..^(i» 
en los número* de este BOLETÍ- de fecha 2*)y 2¿ de Diciembre '¡¡f¡ 

Los Juzgados municipales, sin di^tiució-, diezpenetoH'~ ^0 
húmeros sueltos, veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA E D I T O F ^ 

• ^ á S S W ^ «toridades, excepto 1„ en. mStí; « i m " L o no P01'".' 86 inseruran gflewl-
«íriona^t ii»' juaíquier anuncio concerniente al ser-
I«*»v . 1 / ûo dimane de las mismus: lo de interés 
P .. previo el pago adelantado de veinte céntimoi 

.ai* por cada línea de inserción, 
^ui anuncios á que hace referencia la circuhr de la 

üomiaión provincial lecha 11 de Diciembre de 190?), tu 
cumplimiento al acuerdo de ia Diputación de 20 de No
viembre da dicho año, y cuya circular ha sido publicada 
m los BOLITÍMBS OVIOIALSS de 20 y 2*¿ de Diciembre va 
Altado, ¿t abonarán con arreglo á la tarifa qv.e es menoiV-
a«.<1oA BoLRriMRa se inserta. 

I P J ^ R T B OFIO IA L 
PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M . el Rey Don Alfonso XIII 
(Q. D. G.), S. M . la Reina Dofla 
Victoria Eugenia y Sus Altezas Rea
les el Principe de Asturias é Infames 
Don Jaime y Dofla Beai'Vz, conti
núan sin nbVédad ej". ¿u importante 
salud-

De. ' íTai beneficio disfrutan las 
¿<ñás personas de la Augusta Real 
familia. 

(Gaceta del día 27 de Abril de 19:1) 

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINIS
TRACIÓN 

Sección 3."—Negociado 1." 
Instruido el oportuno expediente 

en este Ministerio con motivo del 
recurso de alzada interpuesto por 
D. Juan Manuel González Mallo, 
contra providencia de V. S., que 
confirmó acuerdo del Ayuntamiento 
de Murias de Paredes, que impuso 
á dicho señor 15 pesetas de multa 
por no asistir á la prestación perso
nal, sírvase V. S. ponerlo, de oficio, 
en conocimiento de las partes inte
resadas, á fin de que en el plazo de 
veinte dias, á contar desde la publi
cación en el BOLETÍN OFICIAL de 
esa provincia de la presente orden, 
puedan alegar y presentar los docu
mentos ó justificantes que conside
ren conducentes á su derecho. 

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 26 de Abril de 1911.=EI 

Director general, í . Belaw ¡j,, 
Sr. Gobernador de la pro,'',nc¡a de 

León. | 

Instruido c) oportuno expediente ' 
en este iV',n¡ster¡0 con mot¡vo del 
recurro de alzada interpuesto por 
F".. Julián Franco, contra providen
cia de ese Gobierno, confirmando 
otra de la Alcaldía de Villadangos, -
imponiéndole una multa de 15 pese
tas por pastoreo abusivo de sus ga
nados, sírvase V. S. ponerlo, de oil-
clo.en conocimiento de las partes in
teresadas, á fin de que en el plazo de 
veinte días, á contar desde la publi
cación en el BOLETÍN OFICIAL de 
esa provincia de la presente orden, 
puedan alegar y presentar los docu
mentos ó justificantes que conside
ren conducentes á su derecho. 

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 26 de Abril de 1911.=E1 
Director general, ¿ . Belaunde. 
Sr. Gobernador civil de la provincia 

de León. 

Vacante el cargo de Contador de 
fondos municipales de Sarria (Bar
celona), se anuncia concurso para 
proveer dicha plaza, por término de 
treinta dias, conforme previene el 
art. 29 del Reglamento de U de Di
ciembre de 1900, durante cuyo plazo 
podrán presentar las instancias ante 
esta Dirección general los aspiran
tes que la deseen solicitar, si, re
uniendo las condiciones determina
das en el art. 25 del Reglamento de 
referencia, hubieran presentado los 
documentos mencionados en la circu
lar del 22 del mismo mes y año, 
considerándose llenado este requisi
to si los solicitantes tuvieran los do-
documentos de concursos posterio
res á ia Real orden de 50 de Agosto 
de 1899, de conformidad con lo apro

bado por este Centro directivo con 
fecha 1." de Febrero de 1911. 

Los solicitantes, como queda di
cho, presentarán las instancias en 
esta Dirección general, acompaña
das de sus títulos originales ó testi
monios en forma legal, con copia de , 
los mismos, en el papel sellado co- i 
rrespondíente que permita la deVo- ¡ 
lución, previo cotejo y diligencia de i 
conformidad, y una relación de sus i 
méritos y servicios, si pretenden que 
la Corporación aprecie detallada
mente todas y cada una de sus con
diciones administrativas, bastando, 
en caso contrario, con los antece
dentes que formen su expediente 
personal para expedir la nota expre
siva de los mismos que establece el 
párrafo tercero del art. 29, al princi
pio citado, llamándose, por último, 
la atención sobre lo resuelto en la 
circular fecha 25 de Abril de 1904, 
inserta en la Gaceta de Madrid del 
28 del mismo mes y año. 

Madrid.. 24 de Abril de 191 l . = E I 
Director general, L. Belaunde, 

iGacta del día 25 de Abril de 1911.) 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Villaqnejida 

Los contribuyentes de este Munici
pio que hayan sufrido alíerac/ones 
en su riqueza imponible por rústica, 
colonia y pecuaria, presentarán sus 
respectivas relaciones de altas y ba
jas en la Secretaría municipal den
tro de los quince dias siguientes á la 
publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL, acompañando á 
las mismas los documentos trasla
tivos de dominio y de haber satisfe
cho ios derechos á la Hacienda, con 
el objeto de formar el apéndice al 

amillaramiento que ha de servir de 
base á la confección del reparto de 
la contribución territorial del año 
próximo de 1912. 

Villaquejida 24 de Abrí! de 1911. 
El Alcalde, Felipe Huerga. 

Alcaldía conslitucinnal de 
San /listo de la Vega 

Con el fin de que la Junta pericial 
pueda ocuparse en la formación del 
apéndice al amillaramiento para el 
año de 1912, se hace preciso que los 
contribuyentes que deseen alterar 
sus riquezas, presenten relaciones 
juradas en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, en término de quince 
dias, acompañando á las mismas el 
documento que acredite el pago de 
derechos á la Hacienda. 

San Justo de la Vega 22 de Abril 
de 19n.=El Alcalde, Lucio Abad. 

Alcaldía constitucional de 
San Andrés del Rabanedo 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento proceda en su día á ia 
formación de ios apéndices que han 
de servir de base al repartimiento de 
rústica para el próximo año de 1912, 
se hace preciso que los contribuyen
tes que hayan sufrido alteración en 
su riqueza, presenten las aportunas 
relaciones en la Secretaria- de esie. 
Ayuntamiento, durante ei plazo de 
quince dias, acreditando haber pa
gado los derechos á la Hacienda por 
transmisión de sus bienes. 

San Andrés del Rabanedo 2-1 dé. 
Abril de I911.=EI Alcalde, Laurea
no Arias. 
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Alcaldía constitucional de 
Escobar de Campos 

Para que ¡a Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder á la 
formación de! apéndice que ha de 
servir de base á los repartimientos 
de la contribución te r r i to r ia l _de 
1912. los contribuyentes que hayan 
sufrido alteración en su riqueza, pre
sentarán en el término de quince 
días,en la Secretaria de esteAyunta-
miento. las correspondientes reía-
-iones debidamente documentadas, 
". i „ -e acompañarán el documen-
a las uw. ' , , , . , . 

to en que u . ? * " ha,?er satisfecho 
los derechos reale*,' s,n ^ ^ 
sito no serán admitidas. 

Escobar de Campos 21 de 
de 19 l l .=EI Alcalde, Serapio Du-
rántez. 

Alcaldía constitucional de 
Cebrones del Rio 

Formadas las cuentas municipales 
de este Ayuntamiento correspon
dientes al año de 1910, se hallan ex
puestas al público en la Secretaria 
de Ayuntamiento por el término re
glamentario, para oir reclamaciones. 

* 

Asimismo los contribuyentes que 
hayan sufrido alteración en sus r i 
quezas contributivas de rústica, pe
cuaria y urbana, presentarán sus re
laciones de alta y baja en la Secre
taría de este Ayuntamiento en el 
término de quince dias, acompaña
das de los documentos legales que 
justifiquen haber pagado los dere
chos á la Hacienda, sin cuyo requi
sito no serán admitidas las que se 
presenten. 

Cebrones del Río 20 de Abril de 
1911.=E1 Alcalde, Agustín Cuesta. 

Alcaldía constitucional de 
Ropcniclns del Páramo 

Para que la Junta pericial de este 

1912, siempre que se acompañe do
cumento que acredite el pago de 
derechos reales, dando un plazo de 
quince dias para la presentación de 
las mismas. 

Villamizar 20 de Abril de 1911.= 
El Alcalde, Deogracías de Vega. 

Alcaldía constitucional de 
Prado 

Para que la Junta pericial pueda 
formar con acierto el apéndice al 
amlllaramientopara el año 1912,pue-
den los terratenientes de) mismo pre
sentar en la Secretaría las relaciones 
de altas y bajas, acreditando haber 
pagado los derechos á la Hacienda; 
sin cuyo requisito no serán admiti-
d¡u- nasado el plazo de quince días. 

Tamt),'''n se hallan confeccionadas 
y eNpuestas a.'.',úbl,'coen la Secreta
ria del Ayuntami':,.'.*0' u% cuentas 
municipales correspon2ifc..'tes a'aíi0 
1910, para oir reclamaciones, f0T e' 
término de quince dias. 

Prado 21 de Abril d e l 9 i ! . = E I 
Alcalde, Eladio Tejerina. 

Alcaldía constitucional de 
Valdepolo 

Todos los contribuyentes de este 
Municipio que hayan sufrido altera
ción en su riqueza, presentarán en 
la Secretaría municipal, en el impro
rrogable plazo de quince dias, las 
correspondientes relaciones de alta 
ó baja; advirtiéndoles que solo serán 
admitidas aquellas que justifiquen 
hiber pagado los derechos á la Ha 
cienda. 

Valdepolo 21 de Abril de 1911.= 
El Alcalde, Fabián García. 

Ayuntamiento pueda ocuparse en la 
confección de los apéndices que han 
de servir de base á los repartimien
tos del año de 1912, se hace preciso 
que los contribuyentes que hayan 
sufrido alteración, presenten en el 
término de quince dias, en la Secre
taria del mismo, las correspondien
tes relaciones, á las que acompaña
rán el documento en que conste ha
berse satisfecho los derechos reales. 

Roperuelos .•¡0 de Abril do 1911= 
El Alcalde, Esteban Fernández. 

Alcaldía constitucional de 
Villamizar 

En la Secretaria úe este Ayunta
miento se admiten relaciones de al
ta y baja por territorial para incluir
las en el apéndice que ha de formar
se para la confección del reparto de ' 

Alcaldía constitucional de 
Salwgán 

Para proceder á la formación del 
apéndice al amillaramíento de este 
Municipio para el año de 1912, se 
hace preciso que los contribuyentes 
que hayan sufrido alteración en su 
riqueza rústica, pecuaria y urbana, 
presenten en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, en el plazo de quin
ce dias, las relaciones con el justifi
cante que acredite haber satisfe
cho el pago del impuesto de dere
chos reales. 

Sahagdn 23 de Abril de 1911.=EI 
Alcalde, F. Blanco. 

Alcaldía constitucional de 
San Esteban de Valdueza 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda ocuparse de 
los apéndices de rústica y urbana de 
1912, se hace preciso que los contri
buyentes presenten en término de 
quince dias, relaciones de altas y ba
jas en esta Secretaría, acompañando 
los documentos que acrediten haber 
pagado los derechos reales; sin cuyo 
requisito no serán atendidas. 

San Esteban de Valdueza 22 de 

Abril de 191 l . = E I Alcalde, Juan Ra
món Pérez. 

Alcaldía constitucional de 
Villacé 

Los contribuyentes de este Muni
cipio que tengan alteración en su 
riqueza, presentarán relación de alta 
y baja, la cual será firmada por los 
dos interesados, y al propio tiempo 
justificarán haber satisfecho los de
rechos reales; el término es de quin
ce dias. 

Villacé 22 de Abril de 1911.=E1 
Alcalde, Antolín Alvarez. 

JUZGADOS 

Alcaldía constitucional de 
Villamol 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda dar principio á 
la formación de los apéndices al 
amillaramíento que han de servir de 
base para los repartos de rústica y 
urbana para el año 1912, los contri
buyentes de este distrito que hayan 
sufrido alteración en su riqueza in-
4, ''dual, presentarán relaciones de 
alta y •.''",̂ a• iustiHcando haber paga
do los dcts.'c!,os de transmisión, en 
la Secretaría ,,."iniclpat, en término 
de quince dias; discurridos ios 
cuales no serán admltiu '',s' 

Villamol 23 de Abril de t ' ^ l ' ^ E I 
Alcalde, Pantaleon Herrero. 

Alcaldía constitucional de 
Mansilla Mayor 

Los contribuyentes de este Muni
cipio que hayan sufrido alteración en 
su riqueza, presentarán las oportu
nas relaciones de alta y baja, en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, en 
el plazo de quince dias, acreditando 
el pago de los derechos reales á la 
Hacienda; sin cuyo requisito no se
rán admitidas. 

Mansilla Mayor 20 de Abril de 
191 l . = E I Alcalde, Saturnino Llama
zares. 

Alcaldía constitucional de 
Valdemora 

Teniendo que ocuparse la Junta 
pericial de este Ayuntamiento en la 
formación del apéndice al amillara
míento por rústica y pecuaria, que 
ha de servir de base para la confec
ción de los repartimientos por di
chos conceptos para el ejercicio de 
1912, se hace necesario que los pro
pietarios que hayan sufrido altera
ción en su riqueza en alta ó en baja, 
presenten en la Secretaría del Ayun
tamiento, y por término de ocho 
dias, «us relaciones, debidamente 
reintegradas; pues transcurrido el 
plazo no se oirá reclamación alguna. 

Valdemora 22 de Abril de 1911 . = 
El Alcalde, Luis Alonso. 

Requisitorias 
Pérez Manuel, hijo de Manuela y 

de padre desconocido, de 23 años, 
jornalero, natural y Vecino de San 
Pedro de Mera, procesado por es
tafa, para que dentro del término de 
diez días, comparezca ante este 
Juzgado para constituirse en prisión; 
apercibido que de no verificarlo, se 
le declarará rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar en de
recho. 

León 20 de Abril de 1911.=Wen-
ceslao Doral.=Heliodoro Dome-
nech. 

García González Hilarlo, hijo de 
Isidro y Luisa, natural y vecino de 
Valladolid, soltero, herrero, de edad 
de 22 años, sin otras señas, y cuyo 
paraderose ignora, comparecerá den
tro del término de diez dias ante 
este Juzgado de instrucción, á cons
tituirse en prisión acordada por esta 
Audiencia provincial en causa que 
se le siguió por estafa á la Compa
ñía del Ferrocarril del Norte, con 
apercibimiento de ser declarado re
belde si no comparece. 

León 27 de Mírzo de 1911.=E| 
Juez, Dionisio Hurtado.=El Escri
bano, Eduardo de Nava. 

ANUNCIOS OFICIALES 

Contribución . 'erríioríal é indus
tr ia l . l . " al •;• " trimestres de 
I9¡)4 al 1910. 

Don Antonio Flórez Alvarez, Rec¡ru' 
dador de la Hacienda en la 2.a Zo
na de León. 
Hago saber: Que en el expediente 

que instruyo por débitos de la con
tribución y trimestres arriba expre
sados, se ha dictado con fecha 5 de 
Abril, la siguiente 

«Providencia.—No habiendo sa
tisfecho los deudores que á conti
nuación se expresan, sus descubier
tos con la Hacienda, ni podido reali
zarse los mismos por el embargo y 
venta de bienes muebles y semo
vientes, se acuerda la enajenación 
en pública subasta de los inmuebles 
pertenecientes á cada uno de aque
llos deudores, cuyo acto se verifica
rá bajo mi presidencia el día 10 de 
Mayo, á las diez de. la mañana, sien
do posturas admisibles en la subas
ta, las que cubran las dos terceras 
partes del importe de la capitaliza
ción^ 

Notífíquese esta providencia á los 
deudores, y anúnciese al público por 
medio de edictos en las Casas Con
sistoriales y BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Lo que hago público por medio 
del presente anuncio; advirtiendo 
para conocimiento de los que desea
ren tomar parte en la subasta anun-



ciada, y en cumplimiento de la Ins-
irucción vigente: 

1.0 Que los bienes trabados y á 
cuya enafenacián se ha de proceder, 
son los expresados en la relación si-
¡juiente: 

2." Que los deudores ó sus cau-
saliabientes y los acreedores hipo
tecarios, en su caso, pueden librar 
las fincas hasta el momento de ce
lebrarse la subasta, pagando el prin
cipal, recargos, costas y demás gas
tos del procedimiento. 

5.° Que los títulos de propiedad 
de los inmuebles, están de manifies
to en esta ofcina hasta el dia de la 
celebración de aquel acto, y que los 
licitadores deberán conformarse con 
ellos, si los hubiere, y no tendrán 
derecho & exigir ningunos otros que 
los presentados. 

4. ° Que será requisito indispen
sable para tomar parte en la subasta, 
que los licitadores depositen previa
mente en la mesa de la presidencia, 
el 5 por 109 del Valor líquido de los 
bienes que intenten rematar. 

5. " Que es obligaclón del rema
tante entregar en el acto la diferen
cia entre el im.jorte del depósito 
constituido y el precio de la adjudi
cación; y 

6. " Que si hecha ésta no pudie
ra ultimarse la venía por negarse 
el adjudicatario á la entrega del pre
cio del remate, se decretará la pér 
dida del depósito, que ingresará en 
las arcas del Tesoro público. 

Gradefesá20de Abril de 1911.= 
El Recaudador, Antonio Flórez. 
£>." Eduvigis Andrés, vvcina de 

Santibdilez 
Un linar, á las huertícas, término 

de Carbajal, hace 7 áreas y 4 centi-
áreas, de 1.a calidad: linda Oriente, 
madriz; Poniente .y Mediodía, otra 
de herederos de Ildefonso Vallada
res; capitalizada en 180 pesetas; va
lorada para la subasta en 120 pese
tas. 

Otra, á la Vallina, término de San-
tibáñez, hace 4 Sreas y 79 centi-
áreas, de 2.": ¡inda Oliente, el solo; 
Mediodía, José García Fernández; 
Poniente, se ignora, y Norte, otra 
de Luis del Reguero; capitazada en 
80 pesetas; valorada para la subasta 
en 55,54 pesetas. 

D.11 Cresccncia tic Robles, vecina 
de Val de San Miguel 

Una tierra, en Val de San Miguel, 
al Jano, hace 9 áreas y 59 centi-
áreas: linda Oriente, otra de herede
ros de Feliciano González; Medio
día, otra de Fermín Martínez; capi
talizada en 70 pesetas; Valorada pa
ra la subasta en 46,67 pesetas. 

Otra, en dicho pueblo, á la senda 
de Valpascual, hace 9 áreas y 59 
centiáreas, de 5.": linda Oriente y 
Mediodía, lindero; Poniente, otra de 
León Fenández, y Norte, otra de 

Julio Fernández; capitalizada en 70 
pesetas; valorada para la subasta en 
46,67 pesetas. 

Otra, en dicho pueblo, á la teje
ra, hace 9 áreas y 59 centiáreas, de 
5.": linda Oriente, otra de Galo Ur
díales; Mediodía, arroyo; Poniente 
y Norte, herederos de Feliciano 
González; capitalizada en 70 pese
tas; valorada para la subasta en 
46,67 pesetas. 

Otra, en dicho pueblo, á la Pedra-
guera, de 5.", hace. 57 áreas y56cén-
tiáreas: linda Oriente, otra de Justo 
Blanco; Mediodía, un lindero; Po
niente, otra de Agustín Gutiérrez, y 
Norte, lindero; capitalizada en 240 
pesetas; valorada para la subasta en 
160 pesetas. 

D. ¡osé Fjrn'indez, vecino de Val 
de San Pedro 

Una tierra, á Tamelo, término de 
Val de San Pedro, hace 9 áreas y 59 
centiáreas, de 5.": linda por Orien
te, Mediodía, Poniente y Norte, lin
dero; capitalizada en 70 pesetas; va
lorada para la subasta en 46,67 pe
setas. 

Otra, en dicho pueblo, á Prado la 
Peral, hace 2 áreas y 55 centiáreas, 
de 5.": linda Oriente, pasto boyal; 
Mediodía, madriz; Poniente, camino, 
y Norte, otra de Domitila González; 
capitalizad i en 20 pesetas; Valorada 
para la subasta en 15,51 pesetas. 

Una víila, en dicho pueblo, al 
caer para el Ontana!, hice 18 áreas 
y 75 centiáreas, de 5.": linda Orien
te, Mediodía, Poniente y Norte, lin
deros; capitalizada en 140 pesetas; 
valorada para la subasta en 93,55 
pesetas. 

Otra, en dicho pueblo, al Páramo, 
hace 9 áreas y 59 centiáreas: de 5.": 
linda Oriente, lindero; Mediodía, 
otra de Adriano Alvarez; Poniente, 
la midriz, y Norte, se ignora; capi
talizada en 70 pesetas; Valorada pa
ra la subasta en 46,67 pesetas. 

[ ) . Pablo Rodríguez, vecino de 
Val de San Pjdro 

Un huerto, en dicho pueblo, á so
bre la vega, hace 7 áreas y 4 centi
áreas, de 5.": linda Oriente, Medio
día, Poniente y Norte, linderos; ca
pitalizado en 50 pesetas; Valorado 
para la subasta en 55,55. 

Una tierra, en dicho pueblo, á las 
Conejeras de PozoVal, hace 11 áreas 
y 74 centiáreas, de 5.": linda Orien
te, lindero; Mediodía y Poniente, 
camino, y Norte, careaba!; capita
lizada en 90 pesetas; Valorada para 
la subasta en 60 pesetas. 

Otra, en dicho pueblo, á Carca-
balones, Ince 9 áreas y 59 centi
áreas, de 5.a: linda Oriente, Medio
día, Poniente y Norte, hilagar; ca

pitalizada en 70 pesetas; Valorada 
para la subasta en 46,67 pesetas. 

D. Regina Pérez, vecino de Val de 
San Pedro 

Una tierra, término de Val de San 
Pedro, al Bardal, hace 75 áreas y 12 
centiáreas, de 5.": linda de Or ente, 
camino; Mediodía, otra de Elias Ci-
gales, vecino de Valle; Poniente, hi
lagar; capitalizada en 560 pesetas; 
valorada para la subasta en 575,55 
pesetas. 

Otra, en dicho pueblo, á Rebollar, 
hace 58 áreas y 54 centiáreas, de 
5.": linda Oriente, la madriz; Me
diodía, otra de José Alonso; Ponien
te camino, y Norte, José Alonso; 
capitalizada en 420 pesetas; Valorada 
para la subasta en 280 pesetas. 

Un barrial, en dicho pueblo, en 
Pradiello, hace 52 áreas y 78 centi
áreas, de o.": linda Oriente, otra de 
Demetrio López; Mediodía, la ma
driz; Poniente, otra de José Alonso, 
y Norte, lindero; capitalizada en 240 
pesetas; Valorada para la subasta en 
160 pesetas. 

Una tierra, en dicho pueblo, á la 
Quemada, hace 18 áreas y 78 centi
áreas, de 5.": linda Oriente, lindero; 
Mediodía, Varios particulares; Po
niente, hilagar; capitalizada en 140 
pesetas; Valorada parala subasta en 
95,55 pesetas. 

jQ. Salvador Rodríguez, vecino de 
Villarmún 

Una tierra, en Villarmún, á los 
quemados, de 5.": hace 18 áreas y 
78 centiáras: linda Orlente, otra de 
Joaquín López; Mediodía, herederos 
de Salvador Rodríguez; Poniente y 
Norte, lindero; capitalizada en 140 
pesetas; Valorada para la subasta 
en 95,55 pesetas. 

Otra, en dicho pueblo y sitio, de 
o.", hace 18 áreas y 78 centiáreas: 
linda Oriente, Joaquín López; Me
diodía, herederos de Francisco Alva
rez; Poniente, lindero, y Norte, he
rederos de Salvador Rodríguez; ca
pitalizada en 140 pesetas; valorada 
para la subasta en 95,35 pesetas. 

Otra, en dicho pueblo, á Valde-
bragas, de 5.", hace 14 áreas y 8 
centiáreas: linda Oriente, careaba!; 
Mediodía. Varios particulares; Po
niente y Norte, lindero; capitalizada 
en 100 pesetas; Valorada para la su
basta en 66,67 pesetas. 

Otra, en dicho pueblo, en Pradie
llo, de 5.", hace 18 áreas y 78 centi
áreas: linda Oriente, camino de Va
lle; Mediodía, otra de D. Julio Fló
rez; Poniente, lindero, y Norte, otra 
de Juan Alvarez; capitalizada en 140 
pesetas; valorada para la subasta en 
93,55 pesetas. 

D. Vicente Oigales, vecino de Vi
llarmún 

Una tierra, en dicho pueblo, á Ja-
nomediano, hace 28 áreas y 17 cen
tiáreas, de 5.": linda Oriente, otra 
de José Alonso; Mediodía, hilagar, 
Poniente y Norte, lindero; capitali
zada en 200 pesetas; valorada para 
la subasta en 155'55 pesetas. 

D. Angel García, vecino de Me
llamos 

Una tierra, término de Mellanzos, 
á Trasllombo, hace 14 áreas y 8 cen
tiáreas. de 2.": linda Oriente, otra 
de Bonifacio Rodríguez; Mediodía, 
camino de los carreteros; Poniente, 
ribón. y Norte, lindero; capitalizada 
en 160 pesetas; Valorada para la su
basta en 106.67 pesetas. 

Otra, en dicho pueblo, á Lomas, 
hace 9 áreas y 59 centiáreas, de 5.": 
linda Oriente, otra de Benito Gon
zález; Mediodía, ribón; Poniente, 
Mamés García, y Norte, camino; 
capitalizada en 70 pesetas; Valorada 
para la subasta en 46i67 pesetas. 

Otra, en dicho pueblo, al janillo, 
hace 14 áreas y 8 centiáreas, de 5.": 
linda Oriente, Varias fincas; Medio
día, otra de Juan Campos; Ponien
te, otra de herederos de Bonifacio 
Rodríguez, y Norte, camino; capi
talizada en !Ü0 pesetas; valorada 
para la subasta en 66'67 pesetas. 

Otra, en dicho pueblo, al Lutero, 
hace 14 áreas y 8 centiáreas, de 5.": 
linda Oriente, otra de Pablo García; 
Mediodía, ribón; Poniente y Norte, 
hilagar; capitalizada en 100 pesetas; 
Valorada para la subasta en 66'67 
pesetas. 

Otra, en dicho pueblo, á Trascas-
tillos, hace 18 áreas y 78 centiáreas, 
de 5.'': linda Oriente, otra de Mamés 
García; Mediodía, varias fincas; Po
niente, otra de Benito González, y 
N. , ribón; capitalizada en 140 pese
tas; valorada para la subasta en 
95'55 pesetas. 

Otra, en dicho pueblo, á Sobre-
corzo, hace 18 áreas y 78 centi
áreas, de 3.": linda Oriente, lindero; 
Mediodía, Varias fincas; Poniente, 
senda, y Norte, otra de Benito Gon
zález y otros; capitalizada en 140 
pesetas; valorada para la subasta en 
95'ü5 pesetas. 

D. Elias Nicolás, vecino de Val-
duviceo 

Una tierra, término de Vaiduvie-
co, á Carrera ancha, hace 14 áreas 
y 8 centiáreas, de 5.": linda Oriente, 
otra de Ana Rodríguez; Mediodía, 
camino, Poniente y Norte, otra de 
Inocencio López; capitalizada en 100 
pesetas; valorada para la subasta en 
en 66'67 pesetas. 

Otra, en dicho pueblo, á Valdeca-
sas, hace 9 áreas y 59 centiáreas, 
de 5.": linda Oriente, otra de here
deros de Clemente Nicolás; Medio
día, carcabal; Poniente y Norte, otra 
de José Aláez; capitalizada en 70 
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pesetas; valorada para la subasta en 
46'67 pesetas. 
D. Alv/o Diez, vecino de Valde-

aliso 
Un huerto, en Valdealiso, á la era, 

hace 4 áreas y 69 centtáreas, de 2.": 
linda Oriente, Perfecto Yugueros; 
Mediodía y Poniente, otro de here
deros de Froilán Valduvieco, y Nor
te, Facundo González; capitalizado 
en 50 pesetas; Valorado para la su
basta en 53'35 pesetas. 

Una tierra, en dicho pueblo, á la 
Rectoría, hace 9 áreas y 59 centi-
áreas, de 5.": linda Oriente, el re
guero; Mediodía, otra de Pedro Pe
rreras; Poniente, otra de Pascuala 
Pérez, y Norte, otra de Eugenio 
González; capitalizada en 70 pese
tas; valorada para la subasta en 
46'67 pesetas. 
D . Marcelino Fernández, vecino 

de Pesquera 
Un linar, término de Carbajal, á 

las mojoneras, hace 9 áreas y 59 
centiáreas, de 2.": linda Oriente, 
otra de herederos de Ildefonso Va
lladares; Mediodía, otra de Marcos 
Dfez; Poniente, la madriz, y Norte, 
se ignora; capitalizado en 160 pese
tas; valorado para la subasta en 
106'67 pesetas. 

Una tierra centenal, á los Cas-
tros, término de Santibáñez, hace 9 
áreas y 59 centiáreas: linda Oriente 
y Mediodía, otra de Juan Rodríguez; 
Poniente, se ignora, y Norte, otra 
de Luis Rodríguez; capitalizada en 
70 pesetas; valorada para la subasta 
en 48'67 pesetas. 
D . Miguel de la Varga, vecino de 

Quintanas de Rueda 
Una tierra, término de Cifucntes, 

á Fonfeo, hace 18 áreas y 78 centi
áreas, de 5.": linda Oriente, otra de 
Claudio Pozo; Mediodía, otra de 
Víctor García; Poniente, otra de 
Santiago Diez, y Norte, camino de 
Valdealiso; capitalizada en 120 pe
setas; valorada para la subasta en 
80 pesetas. 

Otra, en dicho pueblo, sitio de la 
Mata del Galio, centenal, hace 9 
áreas y 59 centiáreas, de 5.": linda 
Oriente, otra de José Zapico; Me
diodía, tierra erial; Poniente, otra 
de Santiago Diez, y Norte, otra de 
Laureano García y otros; capitali
zada en 70 pesetas; Valorada para la 
subasta en •16'67 pesetas. 
D." Antonia de Robles, vecina de 

San Vicente 

Una tierra, á San Román, término 
de Cañizal, hace U áreas y 59 cen
tiáreas, de o.!': linda Oriente y Me
diodía, otra de Angela López; Po
niente, otra de Félix Tapia, y Nor
te, otra de Bernardo Campillo; capi
talizada en 70 pesetas; valorada para 
la subasta en 46'67 pesetas. 

Otra, en dicho pueblo, al Cam-
perón, hace 28 áreas y 17 centiáreas, 
de 5.!': linda Oriente, erial; Medio

día, otra de Tomás López, y Po
niente y Norte, camino de San Vi
cente; capitalizada en 210 pesetas; 
valorada para la subasta en 140 pe
setas. 
£>. Santos Llamazares, vecino de 

San Vicente 
Una tierra, en Cañizal, al Rebo

llo, hace 18 áreas y 78 centiáreas, 
de 5.": linda Oriente, otra de San
tiago de la Moral; Mediodía, otra 
de Juan López; Poniente, ribón, y 
Norte, hilagar y Gabriel Perreras; 
capitalizada en 140 pesetas; valora
da para la subasta en 93'53 pesetas. 

Otra, en dicho pueblo, á los Sil-
Vares, hace 28 áreas y 17 centiáreas, 
de 5 . l i n d a Oriente, se ignora; Me
diodía, hilagar; Poniente, raya de 
San Cipriano del Condado, y Norte, 
Juan López; capitalizada en 200 pe
setas; valorada para ia subasta en 
155'55 pesetas. 
D. Victoria González, vecino de 

San Vicente 
Una tierra, término de Cañizal, á 

los Rebollos, hace 18 áreas y 78 cen
tiáreas, de o.": linda Oriente, otra de 
herederos de Santos Llamazares; 
Mediodía, otra de Bernardo Campi
llo, y Poniente y Norte, otra de Ga
briel Perreras; capitalizada en 140 
pesetas; Valorada para la subasta en 
95'55 pesetas. 

Otra, en dicho pueblo, á la Pedra-
guera, hace 9 áreas y 39 centiáreas, 
de 5.": linda Oriente, otra de Jeró
nimo Hidalgo; Mediodía, ribón; Po
niente, otra de José Perreras, y Nor
te, ribón; capitalizada en 70 pese
tas; Valorada para la subasta en 
46,67 pesetas. 

D * Justa González, vecina de San 
Vicente 

Una tierra, término de Cañizal, al 
pradón, hace 9 áreas y 59 centi
áreas, de 2.": linda Oriente, la pre
sa; Mediodía, otra de Tomás López; 
Poniente, otra de José de lá Moral, 
y N. , otra de José Perreras; capita
lizada en 100 pesetas; Valorada para 
la subasta en 66'67 pesetas. 

León 20 de Abril de 1911.=EI 
Recaudador, Antonio Flórez.=V¡s-
to bueno: El Arrendatario, Pascual 
de Juan Fiórez. 

COMANDANCIA 
DE l-A C.UAKDIA CIVIL DE I.EÚX 

Anuncio 
Siendo necesario contratar el 

arrendamiento de un edificio para el 
servicio de la Guardia civil del pues
to de El Burgo-Ranero, se invita á 
los propietarios de fincas urbanas 
enclavadas en la expresada pobla
ción ó pueblos de su Ayuntamiento, 
á que presenten sus proposiciones, 
extendidas en papel del timbre de la 
clase 11.", á las doce del día que 
cumpla el término de un mes de pu

blicado este anuncio, al Jefe de la 
Línea de Sahagún, en la casa-cuar
tel del Instituto, calle Mayor, núme
ro 18, de dicho pueblo, donde se ha
lla de manifiesto el pliego de condi
ciones que ha de reunir el edificio 
que se solicita. 
• Las proposiciones deberán expre
sar el nombre y vecindad, si es pro
pietario, ó su representante legal, 
calle y número donde se halle situa
do el edificio que se ofiece, el pre
cio del arriendo y la manifestación 
de que se compromete á cumplir to
das las condiciones consignadas en 
el pliego de concurso. 

León 25 de Abril de 1911.=EI 
primer Jefe, Miguel Arlegui. 

Requisitorias 
Nuevo Freile Miguel, hijo de Fi

del y de Ana, natural de Brañuelas, 
provincia de León, de estado se ig
nora, profesión jornalero, de 22 años 
de edad; las demás señas personales 
se desconocen, se ignora su domi
cilio, procesado por la falta de con
centración al ser llamado para su 
destino á Cuerpo, comparecerá en el 
término de treinta dias, contados 
desde la publicación de esta requi
sitoria, ante el Comandante Juez 
instructor D. Miguel López Ornat, 
en el cuartel que ocupa el Regimien
to Infantería de América, núm. 14,de 
guarnición en Pamplona; bajo aper
cibimiento de que, de no Verificarlo, 
le parará el perjuicio á que haya lu
gar. 

Dada en Pamplona á 14 de Abril 
de 1911.=Miguel López Ornat. 

* 
* * 

Nistal López Cornelio, hijo de 
Angel y de Ramona, natural de La 
Carrera (León), de estado soltero, 
profesión jornalero, de 21 años de 
edad; las demás señas personales se 
desconocen, domiciliado últimamen
te en Buenos Aires, procesado por 
la falta de concentración al ser lla
mado para su destino á Cuerpo, 
comparecerá en el término de trein
ta dias, contados desde la publica
ción de esta requisitoria, ante el Co
mandante Juez instructor D. Miguel 
López Ornat, en el cuartel que ocu
pa el Regimiento Infanteria de Amé
rica, núm. 14, de guarnición en Pam
plona; bajo apercibimiento de que, 
de no verificarlo, le parará el perjui
cio á que haya lugar. 

Dada en Pamplona á 14 de Abril 
de 1911.=M¡guel López Ornat. 

Otero Fernández José, hijo de 
José y de María Angela, natural de 
Valseco, provincia de León, de es
tado soltero, profesión labrador, de 

22 años de edad; las demás señas 
personales se desconocen, domici
liado últimamente en su pueblo, pro-. 
cesado por la falta de concentración 
al ser llamado para su destino á 
Cuerpo, comparecerá en el término 
de treinta dias, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria, ante 
el Comandante Juez instructor don 
Miguel López Ornat, en el cuartel 
que ocupa el Regimiento Infantería 
de América, núm. 14', de guarnición 
en Pamplona; bajo apercibimiento de 
que, de no Verificarlo, le parará el 
perjuicio á que haya lugar. 

Dada en Pamplona á 14 de Abril 
de 19ll .=Miguel López Ornat. 

ANUNCIO PARTICULAR 

PERSIGUIENDO la constitución 
de una Comunidad de regantes 
y los correspondientes Sindica
to y Jurado de riegos para uti

lizar debidamente las aguas de la 
presa derivada del Duerna, en terre
no de Sacaojos; presa de los Caba
llos, derivada de la zaya de los mo
linos, de esta ciudad; reguero de la 
vega de abajo, de la misma; presa 
de Sacaojos, derivada del Duerna; 
zaya de San Pelayo, que nace en 
las fuentes de Redelga, y zaya ó re
guero de las Bajuras, que procede 
de Castrotierra, que desde tiempo 
inmemorial fertilizan las fincas sitas 
en los términos y pagos correspon
dientes de La Bañeza, San Mamés, 
Sacaojos y San Pelayo, que consti
tuyen esta municipalidad, la Asocia
ción de Labradores de La Bañeza, y 
en su nombe y representación la 
Junta directiva de la misma, que sus
cribe, convoca á • todos los interesa
dos en el aprovechamiento de dichas 
aguas, inclusive los industriales qut-
de algún modo se sirvan da eüas, 
á la Junta general que se celebrará 
el día 14 de Mayo próximo, á las on
ce en punto, en ia sala capitular de 
este Consistorio, con el objeto de 
discutir y resolver la conveniencia y 
utilidad de organizar dichos Comuni
dad, Sindicato, Jurado ó Jurados de 
riego, y en el caso correspondiente 
acordar las bases á que deberán 
ajustarse las Ordenanzas y Regla
mentos de aquéllos y nombrar b 
Comisión que formule los proyectos 
de los mismos. 

La Bañeza 12 de Abril de 1911.-
Gaspar Palau.=Marcelino Marlí-
nez.=Faustmo de Mata.=Franc¡s-
co García Vcga.=José Román.= 
José Pr¡eto.=José Mart¡nez.=Ma-
ximino Fuertes.=Laureano Martí
nez. 

Imp .de la Diputación provincial 


